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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
18 de septiembre de 2018 

 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 
Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 
 

• Informe sobre la solicitud de dictamen a la Comisión Jurídica Asesora de 
la Comunidad de Madrid respecto del proyecto de Decreto por el que se 
modifica el Decreto 129/2007, de 20 de septiembre, por el que se regula la 
promoción y ayuda de la Comunidad de Madrid a los madrileños residentes 
en el extranjero y se crea el Consejo de la Emigración y el Retorno de la 
Comunidad de Madrid 

 
 
CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
 
• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio de limpieza durante los meses de febrero a junio de 2018, por la 
empresa GARBIALDI, S.A. en los edificios sedes de organismos judiciales 
dependientes de la Comunidad de Madrid, por un importe de 2.157.088,30 
euros. 
 
• Informe sobre la solicitud de dictamen a la Comisión Jurídica Asesora de 
la Comunidad de Madrid respecto del proyecto de Decreto, del Consejo de 
Gobierno, por el que se modifica el Decreto 86/2003, de 19 de junio, por el 
que se regula la asistencia jurídica gratuita en el ámbito de la Comunidad 
de Madrid. 

 
 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ODENACIÓN DEL 
TERRITORIO 
 

• Acuerdo, por el que se autoriza el gasto plurianual correspondiente a la 
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convocatoria de la primera anualidad del Programa Agroambiental 2018-
2022 para el mantenimiento de las razas autóctonas en peligro de extinción 
de la Comunidad de Madrid y a la convocatoria de la segunda anualidad 
del Programa Agroambiental para el período 2017-2021, ambas 
correspondientes al año 2018, por importe total de 1.324.000 euros, 
cofinanciable por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER). 
 
 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento 
negociado sin publicidad, por exclusividad, del “Suministro de la vacuna 
frente a difteria y tétanos de contenido antigénico reducido para el año 
2018”, y un gasto de 449.845,76 euros (IVA incluido) para el año 2018. 
 
• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la adquisición de 
28.000 dosis de vacuna frente a la difteria y el tétanos antígeno reducido 
para la vacunación infantil y de adultos en la Comunidad de Madrid, 
suministrada por la empresa Kreidy Pharma S.L, correspondientes al 
primer semestre de 2018, por un importe total de 224.915,60 euros (IVA 
incluido). 
 
• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo a la dispensación, sin 
concierto, de tratamientos con antineoplásicos orales y otros fármacos a 
pacientes externos del ámbito sustitutorio por la Fundación Jiménez Díaz 
Unión Temporal de Empresas durante el año 2015, por un importe de 
2.351.203,98 euros (IVA exento).  
 
 
 

 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 329.043,52 euros, 
correspondiente a la 7ª prórroga del Convenio de colaboración entre la 
Comunidad de Madrid y la Mancomunidad Sierra Norte, para articular la 
atención a personas con discapacidad intelectual con dependencia 
moderada, para el año 2019. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza el gasto de la 2ª prórroga del contrato de 
servicios: Gestión de la Residencia Infantil Picón del Jarama, Centro de 
acogimiento residencial especializado en menores con trastornos de 
comportamiento (50 plazas), adjudicado a la Fundación Grupo Norte, por 
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importe de 2.589.675 euros, desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre 
de 2019. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza el gasto de la 8ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concierto: Atención residencial y de 
Centro de día a personas con discapacidad psíquica gravemente afectadas 
(137 plazas), adjudicado a la Asociación de Padres y Amigos de Niños 
Diferentes de Getafe y Comunidad de Madrid (APANID), por importe de 
7.061.807,29 euros, desde el 1 de enero de 2019 hasta el 11 de diciembre 
de 2020. 
 
• Acuerdo  por el que se autoriza el gasto de la 8ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concierto: Atención residencial y de 
Centro de día a personas con discapacidad psíquica gravemente afectadas 
(462 plazas), adjudicado a la Orden Hospitalaria San Juan de Dios, por 
importe de 26.550.123,60 euros, desde el 1 de enero de 2019 hasta el 13 
de diciembre de 2020. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza el gasto de la 8ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concierto: Atención residencial y de 
Centro de día a personas con discapacidad psíquica gravemente afectadas 
(178 plazas), adjudicado a las Hermanas Hospitalarias del Sagrado 
Corazón de Jesús (Complejo Asistencial Benito Menni), por importe de 
10.114.494 euros, desde el 1 de enero de 2019 hasta el 5 de diciembre de 
2020. 
 
• Acuerdo  por el que se autoriza el gasto de la 11ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concierto: Acogimiento residencial 
de menores (25 plazas), adjudicado a la entidad Aldeas Infantiles SOS de 
España, por importe de 415.461,25 euros, desde el 1 de enero hasta el 31 
de diciembre de 2019. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza el gasto de la 15ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concierto: Programa de inserción 
laboral de adolescentes en acogimiento residencial (200 plazas), 
adjudicado a la entidad Opción 3 Sociedad Cooperativa MAD, por importe 
de 414.002,40 euros, desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 
2019. 
 
 
 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN  
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• Decreto por el que se establece para la Comunidad de Madrid el Plan de 
Estudios del Ciclo Formativo de Grado Superior correspondiente al título de 
Técnico Superior en Promoción de Igualdad de Género. 
 
• Decreto por el que se modifica el Decreto 182/2015, de 29 de julio, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de 
Madrid el Plan de Estudios del Ciclo Formativo de Grado Superior 
correspondiente al título de Técnico Superior en Mediación Comunicativa.  
 
 

 
 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, VIVIENDA E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio entre la 
Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento 
de Madrid para el realojamiento de las familias del núcleo chabolista 
denominado “El Gallinero” en el distrito de Villa de Vallecas de Madrid y se 
aprueba el gasto derivado del mismo por un importe de 1.960.000 euros. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza a la Agencia de Vivienda Social de la 
Comunidad de Madrid a celebrar el contrato para el fondo de incidencias 
derivado del Acuerdo Marco para la contratación de la administración y 
gestión integral de los servicios comunes de promociones titularidad de la 
Agencia de Vivienda Social ubicadas en distintos municipios de la 
Comunidad de Madrid, con la empresa "UTE Centralia 4", por plazo de 24 
meses desde su formalización, con un importe que asciende a 379.442,68 
euros (IVA incluido) y el gasto presupuestario correspondiente.  
 
• Acuerdo por el que se cesa y nombra al representante de la Universidad 
de Alcalá en el Consejo de Ciencia y Tecnología. 
 
  
 

  
 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 3.400.000 euros, 
IVA incluido, en concepto del contrato de servicio para la compra de 
espacios en medios de comunicación y demás soportes publicitarios off 
line para la difusión de la campaña de otoño 2018 de promoción de los 
recursos turísticos de la Comunidad de Madrid. 
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• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 1.100.000 euros, 
IVA incluido, en concepto del contrato de servicio para la compra de 
espacios en medios de comunicación y demás soportes publicitarios on 
line para la difusión de la campaña de otoño 2018 de promoción de los 
recursos turísticos de la Comunidad de Madrid. 
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